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carolina ocampo <carolina.ocampo.fr@gmail.com>

PODER PROCESO 76001333300720220020200 Demandante: OLMEDO TOBAR
CABARALI - JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI
1 mensaje

Notificaciones Emcali <notificaciones@emcali.com.co> 29 de enero de 2024, 7:12
Para: "carolina.ocampo.fr@gmail.com" <carolina.ocampo.fr@gmail.com>
Cc: Maria de los Ángeles Tascón Aguirre <matasconemcali@gmail.com>, Vanessa Londoño Londoño
<valondono@emcali.com.co>

Cordial saludo,
 

Por medio del presente se remite poder amplio y suficiente para que en nombre y representación de

EMCALI EICE ESP, actúe dentro del proceso 76001333300720220020200 Demandante: OLMEDO TOBAR

CABARALI - JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI, con la facultad expresa de

efectuar toda actuación y trámite tendiente a la defensa de los intereses de la entidad. 

Por favor no imprima este mensaje si no es necesario. Proteger el medio ambiente es responsabilidad de todos.
Este mensaje y cualquier archivo anexo contienen información privilegiada y confidencial de EMCALI EICE ESP, en
consecuencia, el que ilícitamente lo use antes de que llegue a su destinatario, estará sujeto a las sanciones establecidas
en la Ley. El uso del mensaje solo está permitido de manera exclusiva e individual para su destinatario. Si usted no es el
destinatario de este correo, por favor bórrelo inmediatamente y comuníquele al remitente. EMCALI EICE ESP no se hace
responsable de información, opiniones o criterios personales que el usuario transmita mediante el correo corporativo.
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